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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIADOR: Senador SERGIO FLINTA.

DENOMINACIÓN: Proyecto de  Ley de Retiro Voluntario Anticipado.

FUNDAMENTO:
En el presente proyecto se propone la implementación de un  sistema extraordinario de pasividad voluntaria anticipada.

Este sistema que también presenta una exitosa aplicación en otras provincias, tiene como objetivo principal reducir el gasto que el estado tiene en personal pero sin producir el desfinanciamento del sistema provisional y de obra social. 

A la vez no exige contar con recursos extraordinarios para solventar los retiros y tampoco produce costo social alguno entre la familia de los trabajadores, brindando una cobertura dineraria frente a un estado de necesidad.

La problemática que implica el gasto en personal es común al conjunto de la administración central, entes autárquicos y descentralizados con exclusión de aquellos sectores donde las necesidades en personal son extensivas tal como el docente y fuerza de seguridad y otros que sin  ser tales corresponde su exclusión.

En consecuencia es necesario que las vacantes que se produzcan por los retiros sean congeladas hasta ser eliminadas a fin de imposibilitar el ingreso de nuevos agentes que desvirtuarían el régimen propuesto.

A partir de la implementación de este régimen extraordinario y considerando que la financiación se hará con fondos provistos por el Poder Ejecutivo a través del tesoro Provincial, sin afectar los recursos  económicos del Instituto de Previsión Social, y en virtud a que la practica de este retiro transitorio implicaría la reducción de los tramites jubilatorios, se deberá encarar una reforma en la Ley previsional vigente teniendo como objetivo principal la autofinanciación del sistema.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º:- Establecese  el Régimen de Retiro Voluntario Anticipado para los trabajadores pertenecientes a las reparticiones, organismos y /o  entes de cualquier naturaleza de la Administración Publica Provincial dependientes del Poder Ejecutivo, incluidos organismos de la Constitución que presupuestariamente estén comprendidos en dicho Poder y el Poder Legislativo.- Están excluidos del presente régimen las áreas de Seguridad       (Policía y Penitenciaría) y todas las Autoridades Superiores.-

ARTICULO 2º:- Están   comprendidos en el presente régimen los agentes que  revisten en las áreas y Poderes establecidos por el articulo 1º y que  a la fecha de entrada en vigencia de la presente se encuentren designados y en actividad en la planta permanente y continúen en esa situación a la fecha de solicitud de acogimiento y otorgamiento previsto en el articulo 13º infine de la presente, con prescindencia del régimen laboral al que pertenezcan.-

ARTICULO 3º: - La  solicitud de acogimiento al presente Régimen del personal, en especial del que revista en las áreas de Salud y Educación, deberá ser refrendada por la Autoridad Superior, la que garantizará que el otorgamiento del beneficio al solicitante no afecta el normal desenvolvimiento o prestación del servicio.- El Poder Ejecutivo reglamentará la  presente Ley a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el presente artículo, determinando la Autoridad de Aplicación por Ministerio u Organismo Autárquico o Descentralizado y el régimen disciplinario aplicable en caso de incumplimiento.-

ARTICULO 4º:- Podrán acceder a este beneficio, aquellos agentes que acrediten el 50 %( cincuenta por ciento) de los años de servicios, con aportes computables, del minimo que requiere del régimen previsional provincial vigente, para obtener la jubilación ordinaria.- Deberán computarse únicamente los aportes realizados al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Corrientes.- Quienes  accedan al beneficio establecido por la  presente Ley, obtendran un  

haber mensual incluido el haber anual complementario y salario familiar si correspondiere, hasta la fecha en que cumplan  con los requisitos fijados para acceder a los distintos beneficios previsionales contemplados en el régimen provincial vigente, así como en el  sistema de reciprocidad establecido por el Artículo 168º de la Ley  24.241 y modificatorias ( 30 años de servicios y 65 años  el varón y 60 la mujer); momento en el cual el Instituto de Previsión Social abonará en forma automática el 82 % móvil correspondiente al beneficio de la jubilación  ordinaria previsto en el artículo 42º de la Ley 4.917.- Reconocerá el Instituto los servicios comprendidos en el alpso en que permaneció dentro del presente Régimen como prestados en actividades.

ARTICULO 5º:- EL haber de retiro no podrá ser inferior al 65% ( sesenta y cinco por ciento)  ni superior al 80 %  ( ochenta por ciento) del total de la remuneración imposible ( ingreso bruto) mensual percibido por un lapso no inferior a 60 ( sesenta ) días, excepto salario familiar, de la categorías o cargas previstos en los escalafones vigentes en el ámbito del Poder Ejecutivo, Entes Descentralizados y Autárquicos y Poder Legislativo, a  la fechas de la opción, continuando la obligación de efectuar el 100% (cien por ciento) del aporte previsional por parte del agente que se retira, sobre el total del sueldo en actividad sujeto a retención, considerado para el cálculo del haber de  retiro.-El aporte a la Obra Social, se calculará sobre el haber de retiro.- De Igual forma el empleador realizará las contribuciones respectivas.-

El  haber de retiro  incluirá  los adicionales que perciba el personal en actividad, sujetos a aportes previsionales.-

Los porcentajes establecidos en el párrafo precedente, se aplicarán  en función de los años de servicios con aportes acreditados fehacientemente al Instituto de Previsión  Social de la  Provincia de Corrientes por el agente, según la siguiente escala:
	AÑOS
	PORCENTAJE

	15 años
	65 %

	16 años
	66 %

	17años
	67 %

	18 años
	68 %

	19 años
	69 %

	20 años
	70 %

	21 años
	71 %

	22 años
	72 %

	23 años
	73 %

	24 años
	74 %

	25 años
	75 %

	26 años
	76 %

	27 años
	77 %

	28 años
	78 %

	29 años
	79 %

	30  años  o mas
	80 %


A los fines de la aplicación, los porcentajes de la escala fijada precedentemente, serán considerados los años de servicios con aportes acreditados, o fracción superior  a los 6 ( seis) meses.- El porcentaje otorgado al agente como beneficio, se mantendrá fijo hasta acceder al haber previsional ordinario.-

ARTICULO 6º.- EL haber de retiro fijado por el articulo  anterior, será móvil y se establecerá de acuerdo a la variación que se produzca para los agentes en actividad y conforme a la categoría o cargo considerado como base  para la determinación del haber de retiro.-

ARTICULO 7º.- Para el  cálculo de la prestación que otorga la presente Ley no se reconocerán servicios simultáneos mientras el beneficio permanezca dentro de este  Régimen de excepción.- En caso de simultaneidad de cargos provinciales, el agente podrá optar, siempre que el cargo elegido sea generador del derecho, a acceder al retiro.- A efectos de lo establecido en el párrafo que antecede, si el agente continuare en cualquier tarea permitida por el régimen de acumulación de cargos vigentes para agentes en actividad, podrá computar estos servicios al momento de acceder al beneficio previsional que corresponda.-

ARTICULO 8º.- A los fines previsionales, el agente que acceda al beneficio establecido en la presente Ley, adquiere el status de activo en usufructo de retiro voluntario anticipado y podrá computar todo el tiempo de percepción del retiro para obtener el beneficio previsional ordinario.-

ARTICULO 9º.- En  el caso de fallecimiento o discapacidad del beneficiario se aplicarán las disposiciones de la Ley Nº 4.917, sobre Jubilación por Invalidez y Pensiones, respectivamente.

ARTICULO 10º.- Será de aplicación en todo lo no provisto y que no se oponga a la presente Ley el régimen  general de jubilaciones y pensiones para el personal de la Administración Pública Provincial.-

ARTICULO 11º.- El acogimiento al presente régimen de excepción implica la renuncia automática del interesado a reclamar, por cualquier vía, mayores beneficios a los que se acuerdan  por la presente Ley y deja sin efecto cualquier acción o litigio en curso contra La Entidad Empleadora, debiendo el agente manifiestar su consentimiento en forma expresa, y con cargo de Declaración Jurada.- La violación de esta norma dará lugar a la pérdida o al no otorgamiento del beneficio.-

ARTICULO 12º.- La solicitud del acogimiento al beneficio previsto en la presente Ley se efectuará ante el Departamento de Personal del Organismo al que pertenece, mediante la presentación de las documentales vigentes.- La Autoridad Superior deberá congelar la vacante que se  produzca una vez otorgado el beneficio, en caso de necesidad podrá efectuar su reemplazo por otros recursos humanos de Planta Permante de otras areas o jurisdicciones, fusionar funciones por reestructuración de organigramas, eliminación de vacantes  disponibles, o cualquier modalidad que garantice la efectiva realización de la economía basada, en  beneficio de Rentas Generales de la Provincia o del Organismo o Poder sin resentir el normal funcionamiento, en ese caso deberá congelarse el cargo del reemplazante.-

ARTICULO 13º.-Concluidos los trámites ante la repartición empleadas, ésta otorgará por Resolución el beneficio, indicando:

-Fecha a partir del cual se lo otorga, que no podrá exceder de seis (06) meses de la fecha de Resolución.-

- Servicios reconocidos acumulados a dicha fecha.-

-Porcentaje determinado en función de los mismos.-

- Cargo base considerado a los fines de la determinación de haber de retiro.-

La resolución será  comunicada al agente, el que deberá presentar en un lapso no mayor de 30 (treinta) días, la renuncia al cargo, caso contrario  caducará el beneficio.-

El cese en el servicio se producirá a partir de la fecha de presentación de la misma.-

ARTICULO 14º.- La  liquidación y pago del beneficio otorgado se efectuará por la entidad en la que el agente cobraba sus  haberes como activo y con la periodicidad y condiciones en que  se efectúen las liquidaciones y se abonen los haberes del personal en actividad.- Los beneficios otorgados tendrán la misma imputación presupuestaria que la liquidación del haber del agente en actividad.-

ARTICULO 15º.- Las vacantes producidas por la aplicación del presente Régimen serán eliminada.-

ARTICULO 16º.- Los agentes acogidos al presente régimen no podrán reingresar a la Planta Personal transitorio o permanente del Poder Ejecutivo, entes Descentralizados y Autárquicos, o Poderes Legislativo o Judicial o Municipios.- Quedan excluidos los cargos públicos electivos.-

ARTICULO 17º.- El  presente régimen será reglamento por el Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de 30 (treinta) días y tendrá una vigencia de 180 (ciento ochenta), prorrogables por igual término por Decreto del mismo.-

ARTICULO 18º.- Podrán adherirse al presente régimen, por Ordenanza, los Municipios de la Provincia y las erogaciones que demande su aplicación quedará a cargo de los mismos.-

ARTICULO 19º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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